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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso UMH 

Demandante Gloria Elizabeth Pachón Loaiza 

Demandado Hrs de Víctor Manuel Abacut Vásquez  

Radicado No. 25 307 3184 001 2019-00408-00 

Providencia Auto interlocutorio #535 

Decisión Decreta suspensión del proceso  

 

Tomando en consideración que de mutuo acuerdo las partes solicitan la suspensión del proceso por un 

término definido, se estructuran los presupuestos previstos en el numeral segundo del artículo 161 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, se dispone SUSPENDER el presente proceso por el término de 30 

días calendario. Por secretaria contabilícese los términos pertinentes 

 

 Una vez vencido el término anterior, vuelvan las diligencias el despacho para tomar la decisión que 

corresponda. Se hace claridad que, por lo anterior, la audiencia programada para el día 18 de octubre de 

2022 no se llevará a cabo.  

    

NOTIFÍQUESE,  

  
DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 
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